
ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO
CG-R-19/2022



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



IEE@ 
IN\TITIJTO FHATI\L · Elt,TORAI 

AGUASCALIENTES 

Reglamento para la Constitución, Registro y Pérdida de Registro de los Partidos Políticos Locales en 

Aguascalientes, al no haber obtenido el umbral requerido del 3% (tres por ciento) derivado del 

análisis que se ha realizado en cuanto a la votación válida emitida a favor del partido político local 

denominado "Fuerza por México Aguascalientes" dentro de las elecciones correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, para la renovación de la Gubernatura del Estado de 

Aguascalientes, al haber obtenido el 1.38 % (uno punto treinta y ocho por ciento), tal y como se 

ha hecho valer en el Considerando Quinto del presente proyecto de dictamen, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 116, fracción IV, inciso f) segundo párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 94, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Partidos Poi íticos, y 52, 

inciso b) del Reglamento para fa Constitución, Registro y Pérdida de Registro de los Partidos Políticos 

Locales en Aguascalientes, se determina que se actualiza una de las causales de pérdida de registro 

y en consecuencia, se propone que se proceda a la cancelación del mismo. 

Con fundamento en la fracción VI del artículo 86 del Código Electoral del Estado de Aguascafientes, 

se emite el presente "PROYECTO DE DICTAMEN DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO 

LOCAL FUERZA POR MÉXICO AGUASCALIENTES". 

� 
Finalmente, una vez fenecido el término y presentado, en su caso, el escrito pur parte partido 

político focal FXMA, el expediente respectivo será remitido al Consejo General junto con el proyecto 

de resolución para su estudio y análisis para proceder a aprobar el proyecto de dictamen que nos 

ocupa. 

El presente proyecto de dictamen fue tomado en sesión ordinaria de fa Junta Estatal Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, celebrada el día 18 de octubre de dos mil veintidós. 

ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22



ANEXO ÚNICO 
CG-R-19/22




